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XI 

LA INFALIBILIDAD 

EFECTOS DE LA DECLARACION 

No teológica, pero sí históricamente, el dogma de 
la Inmaculada Concepción de María, se relaciona de 
un modo estrecho con el de la Infalibilidad Pontificia, 
al grado de que no temo asegurar que éste fué conse
cuencia de aquél. 

Quizá á primera vista parezca aventurada la afir
mación, pero si se toman en cuenta ciertas circunstan
cias de realidad indiscutible, se convencerá pronto el 
observador menos perspicaz, de que la primera decla
ración preparó la segunda. 

Para el alma cristiana que poco reflexiona, pero 
que tiene el sentido de las cosas sobrenaturales, esto 
ha sido evidente. Hay un oído para escuchar la gracia, 
como dice Bacon que lo hay para comunicarse con la 
naturaleza. ¿ Qué más natural- piensa el pueblo cris
tiano en su sencillez- que el Pontífice que dió á Ma
ría la aureola de Inmaculada, reciba de su generosi-
dad la corona de Infalible? · 

Y a hemos dicho que Pío IX se declaró tal desde que 
definió el dogma de la Concepción de María, pues si 
lo hizo después de explorar el sentir del mundo ca-

lnmaculada.-9 
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\Ólico, revelado por el dictamen de más de quinien
tos Obispos, no procedió al definir, sino DE PROPIA 
AUTORIDAD, y así lo advierten los historiadores 
del Pontífice, entre ellos el insigne Veuillot, del mis
mo modo que no dejaron de observarlo algunos im-

píos. ( 1) 
La creencia del mundo católico en la Inmaculada, 

y en Francia sobre todo, era general; pero el dogma 
de la Infalibilidad tenía muchos enemigos, princi
palmente en la fuerte, ilustrada y activísima Iglesia 
galicana, que amparaba sus principios con la gloria 

de Bossuet. 
Cuando la bula Eaterni Po.tris convocó el concilio 

Vaticano en 1869, el galicanismo se alarmó profun
damente á la idea de que el Concilio proclamase Infa
lible al Pontífice, porque sabía que tal declaración era 
su muerte, y llamó en su auxilio la elocuencia de Mon
talambert, la actividad y la influencia de Dupanloup, 
la pluma académica y sabia del Abate Gratry, y la pu-
reza indiscutible de los tres. 

Los hombres que sin duda ( 2) no aceptaban en to-
das sus partes las famosas declaraciones de 1682 ( 3), 
hijas de la tiranía regalista de Luis XIV (4), comba
tían la Infalibilidad, sobre todo, por inoportuna; (5) 
pero cuando se declaró la Inmaculada Concepción, 
cuando era natural que viesen en la forma de la defi
nición alarde de autoridad infalible, cuando ese pro
ceder exabrupto debió haberles parecido extemporá
neo, inoportuno, imprudente, si no abusivo y arbitra
rio, no elevaron una sola protesta, ellos, los que en su 
buena fe y en su amor á la verdad nada temían. 

El Papa al proponer á la creencia del pueblG cris· 
tiano un dogma antes confesado por la catolicidad, pe
ro no definido por ningún concilio, sin recoger pre
viamente los votos de los Obispos de toda ia Iglesia, 
sino sólo su dictamen ( 6) ni menos en reunión ecu
ménica y canónica, ó era la suprema autoridad de la 
Iglesia de Cristo é infalible en tal virtud, ó sólo ain· 
bicioso tirano autor del golpe de estado más odioso 
que pueda darse. 

La definición dogmática de la bula I nnef f abilis, di-
ce textualmente: "Declaramos, pronunciamos y defi
nimos, á honra de la santa é indivisa Trinidad, para 

IJ I 

decoro y ornamento de 1 b. 
ría! l?~ra exaltación de 1~ f~e~av,e~turada Virgen Ma-
rehg10n cristiana y CON Lltohca y auqiento de la 
NUESTRO SENO AUTORIDAD DE 
BIENAVENTURA1b6~sx~iISTO Y DE SUS 
DRO y SAN PABLO y CON lTOLES SAN PE
la doctri~a por la cual se ·uz A NUES!_RA, que 
gen Mana en el prim .J ga que la Santmma Vir-

, . er mstante de su C . , 
preservo libre de toda 1 . . oncepc10n se 
g 

· . cu pa ongmal p . 
racia Y pnvilegio de n· . , or smgular 

méritos de Nuestro S - lOSJommpo_tente, atendidos los 
género humano ha s1.ednor eslud-~nsto, Salvador del 
t d b ' o reve a a por D. anto, e e creerse :firm 

10
s, Y por lo 

los fieles." ( 7) e y cons_tan_temente por todos 

N ° digo aquellos caro · · 
á pesar de su error des ptones ilustres que en 69 y 70 
pedir 1~ declaració~ d/l;g;~~~l -~ª-~~~ empeñ? en im~ 
p_r,otesto contra la forma que di ,1 ~ ,1 ad, n,ad1e en 54 
c10n de la Inmaculada o io IX a la defini
hizo, hería de muerte 'e~uand? al proceder como lo 
cuando la sumisión de , realidad al galicanismo y 
, 

1 
este como la de 1 I 1 • ' 

a a nueva proposición ent _ a g esia toda 
la autoridad que la ha~ía. ranaba el reconocimiento á 

No desconocemos la ex 1 · . , 
podía darse fundado en { ica~10n que á ese silencio 
nas. Según éstas (8) 1 d asl m1s1?as doctrinas galic.:a-
d 1 as ec arac10nes 'fi · as a consentimiento tác·t , ponti c1as, uni-
son infalibles y en el c I o o expreso de los Obispo~ 
t 1 ' aso se contaba c · ~ an c aramente manifestada L . on aquiescencia 
deberían haber objetado CÓNi~~Mhcanos, pues, nada 
PIOS PRINCIPIOS. E A SUS PRO-

. i Error! El Pontífice hizo l . , 
ndad propia como 1 a declarac10n por auto-
co l , o expresa la bula I ff b . . 

mo o creyeron entonces todos 1 , ~ne a tlts, y 
Al presentarse el Pa os catohcos. 

a~te ~?s obispos congre~:do~c~n a~es de la de~laración 
vitae.ion ( 9) de la Santa Sed orna, por simple in
reunir un concilio todo le, pues no se trataba de 
d , s exc amaron á vo "P ºE nos; confirma fratres tuosl" ( ) ces: ater 

1 Cardenal Machi, decano. del ISO . 
la solemne misa de la de 1 . , acro Coleg10 en ¡ · c arac10n d , d ' 

. ge 10 se presentó á los ies del ' esp~~s . ,el Evan-
estas palabras al Sober~no p t:ino_ ~' d1ng10 en latín 

. ont1 ce. Lo que la Igle-
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sia Católica Santísimo Padre, desea ardientemente, es 
que vuestro' SUPRE!v1O E INFALIE~~E JUICIO 
dicte acercá de la Inmaculada Concepcion de la ~~?
tísima Virgen María, Madre de Dios, una declSl~n 
que produzca para ella aumento de alabanzas, glona 

y veneración." ( II) , 
Pero sobre todo, el mismo Pontífice creyo _que, los 

disidentes de la Infalibilidad se habían so~et1do a la 
decisión que hizo como Infalible, al ~efimr el dogma 
de la Inmaculada, pues el 18 _d~,Jumo de 1870, de~
pués de pronunciar la propos1cion de, fe que le ~tri
buía aquel supremo y sobrenatural ~aracter, agrego: 

"La autoridad del soberano Pontifice es grande, pe
ro no destruye, edifica. No oprime, sostiene, y frecuen
temente defiende los derechos de nuestros hermanos; 
es decir, los de los Obispos. Si algunos no ~an vo~ado 
con nosotros, sepan que han vo:ado en 1~ disc?rdia, 7 
recuerden que el Señor no esta en la discordia. RE
CUERDEN QUE HACE POCOS ANOS ABUN~ 
DABAN EN NUESTRO SENTIR Y EN EL DE 
ESTA VASTA ASAMBLEA." (12) . ., 

Pero aun suponiendo aceptable la ~xpl~c~cion ~a
licana que acabamos de refutar, quedana vlSlble la in

fluencia de la declaración de ~a, Inf!1aculada en la de 
Infalibilidad y misteriosa, qmza milagrosa, al_ f!lenos 
extraordinari'a, la sumisión á 1~ ~ula I_nnef fabilis de 
los futuros opositores del Concilio V a~i~ano. . . 

En efecto, como lo hace notar Emilio ,Olhvier ~l 
min_istro de Napoleón III en una_ º.~ra celebre ya _c~
tada, pron'unciarse contra. la_ definic_ion de la I n~alibi
lidad, porque durante 1ie.ciocho siglos no habia pa
recido necesaria á los cristianos, DESPUES DE HA
BER APROBADO LA DEFINICION DE LA 
INMACULADA CONCEPCION, CONTRA LA 
CUAL SE RABIA DICHO OTRO TANTO, ¿no 
es incurrir en el merecido reproche de entrar en con-
tradicción consigo mismo? (13-) . 

El hecho es que los galicanos de 70, que sostuvieron 
el error del Papa Honorio, fábula puesta en_ , claro 
tantas veces ( 14) se sometieron á una declarac10n que 
hizo Pío IX en 

1

54, en el sentir del Pontífice y en el 
de los católicos, CON EL CARAC~ER D~ INFA
LIBLE, y principalmente, que cediendo a la cues-
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tión de oportunidad respecto del primer dogma sen
taron admirables precedentes que desembarazaban y 
ensanchaban el camino del segundo. 

¡ Cosa admirable I Cuando Pío IX proclamaba In
maculada _á la _Santísima Virgen, el mundo católico lo 
reputaba mfahble, d-e modo que, al combatir la de
claración de la Infalibilidad,_ Montalambert, Dupan
loup, Gr~try y todos los opositores de 70, desconocían 
sus P,rop1os act~s y borraban el pasado, negando al 
Pontifice el caracter que ya le habían atribuído al so
me~erse á una declaración dogmática de sus augustos 
lab1ml . 

Pío I~ llaf!laba á 1\.1aría Inmaculada; ella lo pre
sentaba a la tierra como Infalible 1 

Y ¿ c_ómo explicar ese silencio del mundo en 54, de 
los galicanos sobre todo, cuando la actividad de éstos 
en 69 y 70 fué de ruidosa y vehemente protesta? 
¿Quién sel!ó lo~ l~bios del cisma, si no la Virgen pura? 

En la h1stona a cada paso aparece la Providencia 
pero más_ en la ~e la religión, y especialmente en 1~ 
q~e. ,refenm_os. S1 la forma que dió Pío IX á la defi
mc10n1 hu~1era susc_itado oposiciones antes y protestas 
desp'ues; s1 la Iglesia toda no hubiera caído de rodi
l~a~ ~ lo_s pies del Pontífice, la guerra contra la Infa
hb1hdao no habría logrado el desenlace pronto v com
pleto que tuvo en 70; de ella habrían tenido tiempo 
de_ aprovecharse ~as logias, los gobiernos, los mil ene
m1g~s de la Iglesia, y el concilio sin duda no se habría 
re~~!do y tal:'~~ ni, se habrí~ convocado. Dios no per
~1t10 la o~~sic1on a la Infalibilidad antes de que hu
b1~se concilio, porque entonces no hubiera habido 
quien ~esolvi~se la contienda y la Iglesia habría sido 
p_resa ~ndefin1damente de la discordia, y tal vez del 
cisma o la heregía; Dios permitió la lucha en 69 y 70, 
porque en~onc~s la ~ugusta asamblea podía conjurar
como lo hizo rnmediata y completamente aquel peli
~ro cont~a la unidad, sin que dejase de haber la con
tienda bienhechora que hace brillar más la verdad 
que es castigo del orgulloso y crisol del humilde. ' 

E;n efecto, _el_ ~hoque de ideas y de pasiones que pro
voco la opos1cion, puso en claro la historia del dog
~a, sus fun?~mentos teológicos y sociales, su oportu
nidad exactmma y su trascendencia bienhechora. La 
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·sumisión del gran Dupanl?up y de s~ partido, es la 
más pura gloria de la Iglesia de Francia (!5). Al opo
nerse, no merece censura ese ilustre ?bispo, porque 
fué sincero; ·al someterse, es acreedor a la mayor. a_l!
banza, porque fué humilde. , Sob_re t_odo, su summon 
y la de los suyos, demuestra a la impiedad el gran po
der de la Iglesia, único capaz de conmover y de trans
formar la conciencia de un hombre honrado. . , 

y si Pío IX no hubiera adoptado la forma que dio 
á la definición de 54, sino que hubiera conv?cado al 
efecto un concilio, ¿se habría allanad? el camino para 
la declaración de 70, tanto com~ se h,1zo? , 

¿Qué precedente en la Iglesia mas cl~r?,. mas so
lemne más universal en favor de la Infalibilidad, que 
el de ~n Papa que se declara Infalible,_ y es reputado 
tal por la Iglesia, implícita, pero noton!~ente? 

El Concilio se abrió el día de la Purisima Concep-
ción, y en su nomb:e ( 16) ,. y esto qu~ pud~ ser, Y que 
seguramente lo fue, una circunstancia, deliberada, no 
indica sino la influencia que el Pont~~ce y el Sacro 
Colegio daban á la primera declaracion sobre la se-

gunda. . . , · , 1 p 
El Cardenal Patnzzi decia en una alocuc10n a a-

pa en Junio de 1870: "Quiera la Y,irgen ~nmaculada 
que por vuestra solemne proclamac1on ha v1st? ~?men
tar el brillo de su corona, procurar la definic1?n,, del 
dogma que os declara J e~e. Infalible de la Iglesia. 

Veuillot, siempre clanv1dente, e~ sus _cart~s ace:ca 
del Concilio, que constituyen la meJor h1stona de_ este 
en el exterior, dijo también: "Las grandes reuniones 
de Obispos con ocasión del dogma de la Inmaculada, 
de· la canonización de los mártires japoneses y del cen
tenario de San Pedro, han sido otras t~ntas asa~blea~ 
preparatorias en que Pío IX ha_ podido estudiar .ª 
fondo el sentimiento y las necesidades de la Iglesia 
universal: hace veintitrés años tiene la mano sobre el 
corazón de la humanidad." ( 17) . . 

En otra parte, agrega el mismo ilust!e escritor: "El 
concilio se ha elaborado durante este siglo de _destr_uc
ciones, y todo ha concurr~do á la obra .. J:-Iace cien ano~, 
hace cincuenta hace treinta, el Concilio no era posi
ble• hace diez ' el fruto que se podía esperar era ape
nas' aparente; hace cinco, no estaba maduro; hace dos, 
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la voz infalible de Pío IX ha convocado á los viñado
res y entonces la calma ha reinado en el mundo." ( 18) 

De ~;ª larga labor de la Iglesia para llegar á la de
clarac10~ del dogma de la Infalibilidad, labor provo
cada1 estimul~da! s_ostenida en gran parte por la deca
dencia del pnncip10 de autoridad en el mundo los si
llares, los cimientos inconmovibles fueron la' defini
ción de la Inmaculada. Aparte del auxilio extraor
d_ina~i~ y sobre~atural que la Virgen María propor
ciono a la Iglesia, por el nuevo brillo que dió á su co
rona, esa de~laración sentaba, como hemos dicho, pre
cedente ,admirable e~ ,favor de la Infalibilidad; ponía 
al Pontifice en ocasion de sondear el corazón de la 
Iglesia, y provocaba tal efusión de amor hacia el Pa
pado, que éste pudo vencer más fácilmente las resisten
cias ~ue ~a humanidad opone por orgullo ó por pre
caucion, a todo aumento de soberanía. 

EL PAPA Y EL PUEBLO; tal era la inscripción 
que ~e_bía leerse-_ dice V euillot-en la puerta del 
Concibo. Pues bien, el Papa y el pueblo habían sella
do l~ más firme y eterna alianza, desde que Pío IX 
glorificaba en 54 la Concepción de la Madre de los 
Hombres. 

"Un muro de bronce se ha levantado entre el Papa 
común y nosotros,"- decía José De Maistre en 1819.
Pues_ bie~, esa muralla vino á tierra completamente 
P?r mfluJo de la Inmaculada Virgen, y el 8 de Di
ciembre ?e 18 54 ~ 18 de Julio de 1870, son dos fechas 
que la Virgen hgo. El mas grande el más trascenden
tal Y el más espléndido efecto de' la definición de la 
ln~aculada, fué el triunfo de la Infalibilidad Ponti
ficia; y ,no encontramos otras palabras para concluir 
e~te capitulo que las del malogrado y simpático En
r!q_ue Perreyve: "Verdaderamente el dogma de la Pu
nsima Concepción de María es más grande de lo que 
habíamos creído." ( 19) 


